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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicenténario del Perú:2(x) años de Independencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" I417-2021-UTEA-CU.

Abancay, 09 de noviembre de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 104-2021-UTEA-R de techa '14 de octubre de 2021, que encarga en
ia diferentes Sub D¡recciones de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de ¡a Corctituc¡ón, c€da
Un¡vers¡dad es aulónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡emo, académico, administrativo y
económico,- concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria N"
30220, es una de las atribuciones del Conse.io Univers¡tario, ratif¡cár, las resoluciones, a propuesta
de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡c€ y de
investigación, la política general de formac¡ón académica en la Un¡vers¡dad, y otrcs; concordante
con elart. 97 literales b) y c)del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
rero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitar¡a, otorga la

licencia instrluc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de Ia presente resolución,

Que, en ses¡ón extraordinaria de Conselo Un¡versrtaria de fecha 05 de noviembre de 2021, en
Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ, ratifrcar la Resolucrón Rectoral N" 1c/.-2021-tJIEA-
R de fecha 14 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero.- "ENCARGAR, con €rgo
a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, a partir de la fécha, al CPC. ISAIAS MEZA SEQUEIROS
la Sub Direcc¡ón de Producción de Bienes y Servicios de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
con todas las func¡ones inherentes al cargo". Artículo Segundo.- "ENCARGAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Univers¡tario, a part¡r de la fecha, al Mag. CECILIO FLORES NOA ¡a Sub
Dirección de Recursos Humanos de Ia Un¡versidad Tecnológica de los Andes, con todas las
funciones inherenles al cargo". Artículo Tercero.- 'ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, a part¡r de la fecha, al CPC. GUIDO HUAMAN SARI\¡IIENTO la Sub
D¡rección de LogÍsticá y Servic¡os Generales de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, con
todas las funciones inherentes al cargo". ArtÍculo Cuarto.- "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Un¡versitario, a part¡r de la fecha, al CPC. EMERSON HUARACA AEDO la Sub
Dirección de Contabil¡dad de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, con todas las func¡ones
inherentes al cargo". Artículo Quinto. -'ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, a partir de la fecha, a la CPC. ANTONIETA ELIZABETH BUSTINZA ROBLES Ia Sub
D¡recc¡ón de Tesorería de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, con todas las funciones
inherentes al cargo". Artículo SeXIo.-_ENCARGAR, con cargo a dar cuenla ante Consejo
Universitar¡o, a partir de la fecha, al lng WASHINGTON SOTO MOREYRA la Sub Direcc¡ón de
Proyectos y Obras de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, con todas Ias funciones inherentes
al cargo"i

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡cá de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria N'30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280, el
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Estatuto de la Un¡versidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tario
No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
Oficio N' 6649-2021-SUNEDU-02-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme
N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 05 de
noviembre de 2021, la Resolución Rectoral N' 104-2021-UTEA-R de fecha '14 de octubre de 2021,
que resuelve en su Artículo Primero.- "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitarlo, a partir de la fecha, al CPC. ISAIAS MEZA SEQUEIROS la Sub D¡recc¡ón de
Producción de B¡enes y Servicios de la Universidad Tecnológica de los Andes, con todas
las funciones inherentes al cargo". Artículo Segundo.- "ENCARGAR, concargoa darcuenta
ante Consejo Universitario, a partir de la fecha, al Mag. CECILIO FLORES NOA la Sub
D¡recc¡ón de Recunros Humanos de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, con todas las
func¡ones inherontes al cargo". Artículo Tercero.- "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante
Conse¡o Univers¡tario, a partir de la fecha, al CPC. GUIDO HUAMAN SARMIENTO la Sub
Dirección de Logíst¡ca y Servlcios Generales de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes,
con todas las funciones ¡nherentes al cargo". Artículo Cuarto.- "ENCARGAR, con cargo a dar
cuenta ante Conse¡o Un¡vers¡tario, a partir de la fecha, al CPC. EMERSON HUARACA AEDO
la Sub D¡rección de Contabilidad de la Un¡versidad Tecnológlca de los Andes, con todas las
funciones inherentes al cargo". Artículo Quinto. - "ENCARGAR, con cargo a dar cuénta ante
Conse¡o Un¡versitar¡o, a partir de la fecha, a la CPC. ANTONIETA ELZABETH BUSTINZA
ROBLES la Sub D¡recc¡ón de Tesoreria de la Un¡versidad Tecnológica de lo§ Andes, con
todas las funciones ¡nherentes al cargo". Articulo Sexto.--:ENCARGAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo UniveEitario, a partir de la fecha, al lng. WASHINGTON SOTO
MOREYRA la Sub Dlrecclón de Proyectos y Obras de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, con todas las funciones ¡nherentes al cargo". Formando parte de la presente resolución
en fojas 02.

ARTIGULO SEGUNDO.- DISPoNER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y

demás oficinas de la Universidad Tecnológica de Ios Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en e¡ portal

WEB de la UniveB¡dad.

0t REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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